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Ref: 27/2023/CIR 
Circular Externa No: 2023-00006 
Fecha: 11 de septiembre de 2023 
Dependencia : D-SSF 
Destino : Caja de Compensación Familiar CAFAM; Caja de Compensación 

Familiar CAJACOPI ATLÁNTICO; Caja de Compensación Familiar 
Camacol COMFAMILIAR CAMACOL; Caja de Compensación Familiar 
Campesina COMCAJA; Caja de Compensación Familiar COFREM; 
Caja de Compensación Familiar COMFAMILIAR ATLANTICO; Caja 
de Compensación Familiar COMFENALCO ANTIOQUIA; Caja de 
Compensación Familiar COMFENALCO SANTANDER; Caja de 
Compensación Familiar COMPENSAR; Caja de Compensación 
Familiar de Antioquia COMFAMA; Caja de Compensación Familiar de 
Arauca COMFIAR; Caja de Compensación Familiar de 
Barrancabermeja CAFABA; Caja de Compensación Familiar de 
Barranquilla COMBARRANQUILLA; Caja de Compensación Familiar 
de Boyacá - COMFABOY; Caja de Compensación Familiar de Caldas 
- CONFA; Caja de Compensación Familiar de Cartagena y Bolivar 
Comfamiliar; Caja de Compensación Familiar de Córdoba 
COMFACOR; Caja de Compensación Familiar de Cundinamarca - 
COMFACUNDI; Caja de Compensación Familiar de Fenalco - Andi 
COMFENALCO CARTAGENA; Caja de Compensación Familiar de 
Fenalco COMFENALCO QUINDIO; Caja de Compensación Familiar 
de San Andrés y Providencia Islas CAJASAI; Caja de Compensación 
Familiar de Sucre COMFASUCRE; Caja de Compensación Familiar 
del Casanare - COMFACASANARE; Caja Colombiana de Subsidio 
Familiar COLSUBSIDIO; Caja de Compensación Familiar de Fenalco 
del Tolima - COMFENALCO; Caja de Compensación Familiar de la 
Guajira - COMFAGUAJIRA; Caja de Compensación Familiar de 
Nariño; Caja de Compensación Familiar de Risaralda- COMFAMILIAR 
RISARALDA; Caja de Compensación Familiar del Amazonas 
CAFAMAZ; Caja de Compensación Familiar del Caquetá - 
COMFACA.; Caja de Compensación Familiar del Cauca - 
COMFACAUCA; Caja de Compensación Familiar del Cesar 
COMFACESAR; Caja de Compensación Familiar del Choco - 
COMFACHOCÓ; Caja de Compensación Familiar del Huila - 
COMFAMILIAR; Caja de Compensación Familiar del Magdalena 
CAJAMAG; Caja de Compensaciòn Familiar del Norte de Santander - 
COMFANORTE; Caja de Compensación Familiar del Oriente 
Colombiano COMFAORIENTE; Caja de Compensación Familiar del 
Putumayo - COMFAMILIAR PUTUMAYO.; Caja de Compensación 
Familiar del Sur del Tolima CAFASUR; Caja de Compensación 
Familiar del Tolima COMFATOLIMA; Caja de Compensación Familiar 
del Valle del Cauca - COMFENALCO VALLE DELAGENTE; Caja de 
Compensación Familiar del Valle del Cauca COMFAMILIAR ANDI - 
COMFANDI; Caja Santandereana de Subsidio Familiar CAJASAN 
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De : Luis Guillermo Pérez Casas 

 
 

Asunto: Circular Externa régimen de transparencia de las cajas de 
compensación familiar. 

 
 
Cordial saludo 
 
La corrupción es una problemática que ha impactado en el desarrollo económico del país, afectando 
la formulación e implementación de políticas públicas y la ejecución de programas y proyectos 
sociales para satisfacer intereses particulares.  

Por tal motivo, se deben tomar medidas tendientes a garantizar un desarrollo equitativo que 
fortalezca la igualdad social, por medio de controles adecuados, que detecten y prevengan las 
prácticas corruptas, como el soborno transnacional y el cohecho por dar u ofrecer. 

Para prevenir la corrupción, Colombia ha ratificado tratados internacionales como la Convención 
Interamericana contra la Corrupción, la Convención de las Naciones Unidas contra la Corrupción y 
la Convención para Combatir el Cohecho de Servidores Públicos Extranjeros en Transacciones 
Comerciales Internacionales. 

El artículo 1º del Decreto 2595 de 2012, dispone que la Superintendencia del Subsidio Familiar está 
a cargo de la supervisión de las cajas de compensación familiar, con el fin de preservar la estabilidad, 
seguridad y confianza en el sistema del subsidio familiar para que los servicios sociales a su cargo 
lleguen a la población de trabajadores afiliados y sus familias bajo los principios de eficiencia, 
eficacia, efectividad y solidaridad en los términos señalados en la ley. 

El numeral 4° del artículo 2° del Decreto 2595 de 2012, en concordancia con el numeral 2° del 
artículo 5° ibidem, señalan que es función de la Superintendencia del Subsidio Familiar instruir a sus 
vigiladas sobre la manera como deben cumplirse las disposiciones que regulan su actividad, fijar los 
criterios técnicos y jurídicos que faciliten el cumplimiento de las normas que les compete aplicar y 
señalar los procedimientos para su cabal aplicación. 

El artículo 21 de la Ley 789 de 2002 establece el régimen de transparencia al que se encuentran 
sometidas las cajas de compensación familiar, en concordancia con el artículo 2.7.4.4.7 Decreto 
1072 de 2015. 

Por su parte, la Ley 2195 del 2022 adoptó medidas en materia de transparencia, prevención y lucha 
contra la corrupción, obligando a las personas jurídicas, las sucursales de sociedades extranjeras, 
las personas jurídicas que integren uniones temporales o consorcios, las empresas industriales y 
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comerciales del Estado, las empresas de economía mixta y las entidades sin ánimo de lucro 
domiciliadas en Colombia, a adoptar Programas de Transparencia y Ética Empresarial (PTEE) que 
incluyan mecanismos y normas internas de auditoría. 

En efecto, el artículo 9° de la Ley 2195 de 2022 dispone que les corresponde a las superintendencias 
o autoridades de inspección, vigilancia y control determinar el contenido de los programas de 
transparencia y ética empresarial que deben implementar sus vigiladas.  

El parágrafo segundo ibidem señala:  

“Las superintendencias o autoridades de inspección, vigilancia o control de la rama ejecutiva 

en coordinación con la Secretaria de Transparencia de la Presidencia de la República, 

determinaran los lineamientos mínimos que deben prever los programas de 

transparencia y ética empresarial con el fin estandarizar las acciones, las políticas, los 

métodos, procedimientos, mecanismos de prevención, control, evaluación y de mejoramiento 

continuo. Dichos lineamientos serán evaluados y actualizados, de conformidad con los 

estándares internacionales y nuevas prácticas que fortalezcan los programas de 

transparencia y ética empresarial, al menos cada cuatro (4) años.”   

Teniendo en cuenta que las cajas de compensación familiar se hallan sometidas al control y 
vigilancia del Estado en la forma establecida por la ley, es necesario fijar unos criterios mínimos que 
garanticen la transparencia, el acceso a la información, la rendición de cuentas y la lucha contra la 
corrupción.   

Así mismo, la cajas de compensación familiar deberán acatar las recomendaciones internacionales 
emitidas por el Grupo de Acción Financiera Internacional - GAFI, en materia de lavado de activos, y 
financiación del terrorismo en concordancia con la Convención Interamericana contra la Corrupción, 
ratificada por Colombia mediante Ley 412 de 1997, y la  Convención de las Naciones Unidas contra 
la Corrupción, ratificada a través de Ley 970 de 2005 y todas aquellas normas que se relacionen, 
sucedan o complementen. 

Por lo anterior, las cajas de compensación familiar tendrán que adoptar medidas que garanticen la 
correcta ejecución de los recursos del sistema del subsidio familiar, por tal motivo, deberán contar 
con mecanismos internos para la prevención de actos de corrupción. 

El objetivo de la presente Circular Externa, consiste en dar unos lineamientos mínimos para que las 
cajas de compensación familiar, ordenen sus Programas de Transparencia y Ética Empresarial 
(PTEE), en el marco de la Ley 2195 de 2022. 

AMBITO DE APLICACIÓN DEL PROGRAMA DE TRANSPARENCIA Y ÉTICA EMPRESARIAL 

Según lo establece el artículo 39 de la Ley 21 de 1982, las cajas de compensación familiar “son 
personas jurídicas de derecho privado sin ánimo de lucro, organizadas como corporaciones en la 

forma prevista en el código civil, cumplen funciones de seguridad social (...)” y se encuentran 
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sometidas a la inspección, vigilancia y control de la Superintendencia del Subsidio Familiar de 
conformidad con lo establecido en el Decreto 2595 de 2012, por tal razón, los presentes lineamientos 
van dirigidos exclusivamente a las cajas de compensación familiar.  

PROGRAMAS DE TRANSPARENCIA Y ÉTICA EMPRESARIAL 

Las cajas de compensación familiar deberán realizar la formulación del programa de transparencia 
y ética empresarial de manera participativa con base en un diagnóstico que les permita identificar 
las alertas tempranas de riesgo de corrupción, debilidades en el acceso a la información y rendición 
de cuentas, teniendo presente el marco legal nacional y los estándares internacionales.  

Conforme las anteriores premisas, las corporaciones deben adoptar un programa de transparencia 
y ética empresarial en el que se compilen todas las normas en materia de prevención y disminución 
del riesgo de corrupción y el riesgo de soborno trasnacional. 

Con el objetivo de prevenir la corrupción al interior de las cajas de compensación familiar, es 
necesario que estas implementen medidas efectivas de transparencia y fortalezcan los mecanismos 
de control. 

Para ello, las cajas de compensación familiar deberán modificar su Código de buen Gobierno 
agregando un acápite dirigido al cumplimiento del programa de ética empresarial permitiéndole a la 
corporación prevenir, detectar y corregir las situaciones que puedan ser catalogadas como una 
práctica de corrupción; promoviendo valores como la honestidad, integridad y responsabilidad en el 
manejo de los recursos del sistema del subsidio familiar. 

Las corporaciones promoverán la participación ciudadana, para ello de manera anual se realizará 
una rendición de cuentas por parte de las cajas de compensación familiar, con la finalidad de 
fortalecer la transparencia en el manejo de los recursos del sistema del subsidio familiar y el control 
de la ciudadanía sobre los recursos de los trabajadores y sus familias.   

Adicionalmente, cada año se realizará un evento nacional donde participen diversas cajas de 
compensación familiar seleccionadas de forma aleatoria con el propósito de realizar una rendición 
de cuentas, divulgar la gestión, los resultados e impactos obtenidos durante la vigencia, así mismo, 
fomentar el control social.  

 

DISEÑO Y APROBACIÓN 

Para el diseño y la aprobación del programa de transparencia y ética empresarial se deben 
contemplar las siguientes fases: elaboración del diagnóstico; formulación; implementación; 
seguimiento y evaluación a las cuales se les debe asignar los recursos necesarios y un responsable; 
estas fases se desarrollarán en un lenguaje claro, sencillo, e incluyente.  
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PROCEDIMIENTO 

1. Las CCF diseñarán una metodología participativa que oriente el desarrollo de cada una de 
las fases del PTEE de acuerdo con sus particularidades, el enfoque diferencial y enfoque 
territorial.  

2. Las CCF socializarán con los diversos actores involucrados la metodología participativa 
diseñada para el desarrollo de cada una de las fases del PTEE. 

3. Las CCF elaborarán de manera participativa con los diferentes actores involucrados un 
diagnóstico que les permita identificar las alertas tempranas de riesgo de corrupción, 
debilidades en el acceso a la información y rendición de cuentas; con este insumo elaborar 
una matriz de riesgos que contribuya a formular el PTEE.  

4. Con los insumos recopilados en el diagnóstico, las CCF elaborarán participativamente con 
los diferentes actores involucrados la formulación del PTEE, junto con el régimen de 
inhabilidades e incompatibilidades. 

5. Formular acorde a la realidad de la corporación el programa de transparencia y ética 
empresarial. 

6. Las CCF divulgarán previamente a los diferentes actores involucrados el documento de 
formulación del PTEE para la respectiva retroalimentación y ajuste si se llegara a requerir.  

7. Las CCF diseñarán un plan de acción para implementar el PTEE que contribuirá a prevenir 
hechos de corrupción, fortalecer los procesos de acceso a la información y la rendición de 
cuentas.  

8. Previa socialización del documento de formulación y el plan de acción del PTEE se procederá 
con su respectiva aprobación a cargo del consejo directivo o quien haga sus veces.  

9. Las CCF realizarán evaluación periódica (mínimo cada cuatro años) al PTEE que le permitirá 
efectuar una reformulación de estos cuando se requiera.  

 

DIVULGACIÓN Y CAPACITACIÓN 

El programa de transparencia y ética empresarial será socializado previamente con los diferentes 
actores involucrados en un lenguaje claro, sencillo e incluyente; así mismo, las cajas de 
compensación familiar diseñarán estrategias de divulgación y capacitación permanente de acuerdo 
con sus características y particularidades aplicando el enfoque territorial y el enfoque diferencial.  

 

PROSELITISMO POLÍTICO 

Con el propósito de fortalecer los principios de eficiencia, eficacia y transparencia de la gestión de 
las cajas de compensación familiar, estas se abstendrán de realizar proselitismo político en cada 
una de las fases del programa de transparencia y ética empresarial.   
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FUNCIONES DE LA ASAMBLEA GENERAL DE AFILIADOS 

Conforme lo establece el artículo 47 de la Ley 21 de 1982, es función de la asamblea general de 
afiliados velar por el cumplimiento de los principios del subsidio familiar, así como de las 
orientaciones y directrices que profieran el Gobierno Nacional y la Superintendencia del Subsidio 
Familiar, en ese sentido, para cumplir con el régimen de transparencia le corresponden las 
siguientes funciones:  

1. Vigilar el cumplimiento del régimen de transparencia. 
2. Verificar que los estatutos respondan a los criterios establecidos en la presente circular.  

 

FUNCIONES DEL CONSEJO DIRECTIVO  

Teniendo en cuenta que el artículo 54 de la Ley 21 de 1982 determina que le corresponde a los 
consejos directivos adoptar la política administrativa de las cajas de compensación familiar, para dar 
cumplimiento al régimen de transparencia le corresponden las siguientes funciones:  

1. Definir la política de cumplimiento del régimen de transparencia.  
2. Designar la dependencia que se hará cargo de las políticas del régimen de transparencia, y 

de la designación del oficial de transparencia. 
3. Comprometerse a prevenir los riesgos de corrupción de tal manera que la caja de 

compensación familiar pueda administrar los recursos del sistema del subsidio familiar de 
manera transparente y ética.  

4. Asegurar el suministro de los recursos económicos y tecnológicos que requiera la 
dependencia encargada de ejecutar el régimen de transparencia.   

  

FUNCIONES DEL DIRECTOR ADMINISTRATIVO  

Acorde a la función de cumplir y hacer cumplir la ley y los ordenamientos de la Superintendencia del 
Subsidio Familiar contenida en el artículo 55 de la Ley 21 de 1982, se les asignan a los directores 
administrativos de las Cajas de Compensación Familiar, las siguientes funciones:  

1. Verificar que las políticas del régimen de transparencia definidas por el consejo directivo se 
ejecuten.  

2. Asegurarse que los procedimientos de implementación de la política de transparencia se 
encuentren documentados, garantizando que la información responda a los criterios de 
integridad, confiabilidad, disponibilidad, efectividad, eficiencia y cumpliendo con la 
normatividad de archivo.  

3. Certificar ante la Superintendencia del Subsidio Familiar el cumplimiento del régimen de 
transparencia, cuando la Entidad lo requiera.  
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FUNCIONES DEL REVISOR FISCAL 

Conforme a la función de dar oportuna cuenta a la Superintendencia del Subsidio Familiar de las 
irregularidades que ocurran en el funcionamiento de la entidad y en el desarrollo de sus actividades 
contemplada en el artículo 49 de la Ley 21 de 1982, le corresponde al revisor fiscal el deber de 
observar las alertas que puedan dar lugar a sospecha de un acto de corrupción.  

Adicionalmente, deberá valorar y reportar a la Superintendencia del Subsidio Familiar concepto del 
funcionamiento del programa de transparencia y ética empresarial de la respectiva caja de 
compensación familiar, de conformidad con lo establecido en el parágrafo 4 del art 9 de la ley 2195 
de 2022. 

REQUISITOS DEL OFICIAL DE TRANSPARENCIA Y ETICA EMPRESARIAL 

Las cajas de compensación familiar deberán asignar un oficial de transparencia y su respectivo 
suplente, a fin de que verifique el cumplimiento de la presente Circular Externa, y lo señalado en el 
artículo 9° de la Ley 2195 de 2022, quienes deberán cumplir con los siguientes requisitos:  

1. Pertenecer a la planta de la corporación, excluyendo cargos de nivel directivo o de las áreas 
comerciales, contables o afines a las actividades previstas en el objeto social principal de 
respectivas cajas de compensación familiar, a fin de evitar un posible conflicto de interés, en 
concordancia con el régimen de inhabilidades e incompatibilidades.  

2. El oficial de transparencia que se designe debe tener capacidad de decisión frente a la 
gestión del sistema de administración del riesgo de lavado de activos y financiación del 
terrorismo LA/FT.   

3. Certificar conocimiento en administración de riesgos mediante la siguiente documentación:  
3.1. Certificación del curso e-learning de la UIAF en el módulo general. 
3.2. Certificación de estudios en materia de riesgos, que incluya un módulo LA/FT, 

expedida por una Institución de Educación Superior, reconocida oficialmente por el 
Ministerio de Educación Nacional, con una duración mínima de 90 horas, o expedida 
por una organización internacional o acreditar una experiencia mínima de dos años 
en administración de riesgos. 

4. Los oficiales de transparencia de las cajas de compensación familiar no requerirán tramitar 
su posesión ante la Superintendencia del Subsidio Familiar y deberán ejercer sus cargos a 
partir del cargo al que pertenecen.   
 
 

FUNCIONES DEL OFICIAL DE TRANSPARENCIA Y ETICA EMPRESARIAL 

Los oficiales de transparencia y ética empresarial tendrán las siguientes funciones:  

1. Presentar con el director administrativo, para aprobación del consejo directivo, la propuesta 
del PTEE.  
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2. Presentar, por lo menos una vez al año, informes al consejo directivo como mínimo, los 
reportes deberán contener una evaluación y análisis sobre la eficiencia y efectividad del 
PTEE y, de ser el caso, proponer las mejoras respectivas. 

3. Velar por el cumplimiento efectivo, eficiente y oportuno del PTEE. 
4. Implementar una matriz de riesgos y actualizarla conforme a las necesidades propias de la 

CCF, sus factores de riesgo, conforme a la política de cumplimiento. 
5. Garantizar la implementación de canales apropiados para permitir que cualquier persona 

informe, de manera confidencial y segura acerca de incumplimientos del PTEE y posibles 
actividades sospechosas relacionadas con corrupción. 

6. Establecer procedimientos internos de investigación en la entidad obligada para detectar 
incumplimientos del PTEE y actos de corrupción.  

7. Coordinar el desarrollo de programas internos de capacitación.  
8. Realizar la evaluación del cumplimiento del PTEE al que se encuentra expuesta la CCF. 

SANCIONES:  

Con fundamento en el artículo 9 de la Ley 2195 de 2022, el incumplimiento de las instrucciones 
contenidas en la presente Circular dará lugar a las sanciones determinadas en el numeral 17 del 
artículo 24 de la Ley 789 de 2002, cuya imposición le compete a la Superintendencia del Subsidio 
Familiar por medio de la Superintendencia Delegada para la Responsabilidad Administrativa y las 
Medidas Especiales, de acuerdo a sus competencias establecidas en el artículo 16 del Decreto 2591 
de 2012.   

PERIODO DE TRANSICIÓN PARA LA APLICACIÓN DEL PTEE: 

Las cajas de compensación familiar deberán revisar y ajustar sus programas de transparencia y 
ética empresarial a más tardar al 31 de enero de 2024. 

VIGENCIA. 

La presente Circular regirá a partir de su publicación en el Diario Oficial y la página web de la 
Superintendencia del Subsidio Familiar.  

  

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

LUIS GUILLERMO PÉREZ CASAS 
Superintendente del Subsidio Familiar 
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LUIS GUILLERMO PEREZ CASAS

Superintendente del Subsidio Familiar
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